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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciséis (16) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 
Auto de Sustanciación N° 0155 

05001310501320230024100 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por JUAN DE JESUS 
PATIÑO CASTRILLÓN, MIRIAN JARAMILLO DE PATIÑO, NATALIA PATIÑO 
JARAMILLO, HAGLER PATIÑO JARAMILLO, JUAN PABLO PATIÑO JARAMILLO, 
DIDIAN ARLEY PATIÑO JARAMILLO y RICHARD DE JESÚS PATIÑO JARAMILLO en 
contra de la COOPERATIVA COLANTA, atendiendo a la manifestación realizada por el perito 
JOSE WILLIAM VARGAS ARENAS, a través de correo electrónico en la cual informa que para 
la fecha de la audiencia se encuentra citado en el Juzgado 20 Laboral del Circuito de Medellín. 
 
Frente al particular, el Despacho no considera esta una excusa válida, toda vez que la audiencia 
fue programada para dos días, VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM) y TREINTA (30) 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 
AM). Con disponibilidad de todo el día. 
 
En tal sentido, no se reprogramará la audiencia, sin embargo, se requiere al doctor JOSE 

WILLIAM VARGAS ARENAS, para que esté disponible durante las fechas en mención, 

informando específicamente la hora en la cual tiene programada la audiencia en el otro 

despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

Email: juridicosjyg@gmail.com; jairosd@colanta.com.co; 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

19/02/2024, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013
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